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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION por la que se autoriza la organización y operación de una casa de bolsa que se denominará Protego 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.-1291. 

Protego Asesores, S.A. de C.V. 
Blvd. Manuel Avila Camacho No. 36, piso 22 
Col. Lomas de Chapultepec 
Ciudad. 

At’n.: Lic. Jorge Espinosa de los Reyes. 
Representante legal. 

Mediante escritos del 9 de junio y 19 de agosto de 2004, solicitan a esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de la Ley del Mercado de Valores, autorización para organizar y operar una casa 
de bolsa. 

Acompañan a sus escritos la documentación que, para efectos de obtener la autorización para la 
organización y operación de una casa de bolsa, señala el artículo 17 Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores. 

De los escritos de solicitud y documentación que acompañan, se desprende que, de obtener la 
autorización solicitada, Protego Asesores, S.A. de C.V., y las demás personas que indican en sus escritos de 
solicitud constituirán una sociedad que se denominará "Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V.", con un capital 
mínimo fijo sin derecho a retiro de $55’000,000.00 M.N. (cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 moneda 
nacional), del cual Protego Asesores, S.A. de C.V. suscribirá el 51%. 

Mediante oficios 366-III-1128 y 366-III-1148 de fechas 22 de junio y 23 de agosto de 2004, 
respectivamente, esta Secretaría, de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley del Mercado de Valores 
solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de la autorización anteriormente 
referida. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficios DGA-932-212704 y DGA-841-212613, de 
fechas 13 de agosto y 6 de septiembre de 2004, respectivamente, dio respuesta a las solicitudes de opinión 
formuladas y, en el último de ellos emitió su opinión favorable para que esta Secretaría otorgue la autorización 
para organizar y operar la casa de bolsa a que la presente se refiere. 

Por lo anterior, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 
fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 17 Bis de la Ley del Mercado 
de Valores, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en virtud del artículo 6o. fracción XXII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una vez oída la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, emite la siguiente:  

RESOLUCION POR LA QUE SE OTORGA AUTORIZACION PARA LA ORGANIZACION Y OPERACION DE UNA 
CASA DE BOLSA, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

PRIMERO. Se otorga autorización para que, con arreglo a lo señalado en la presente Resolución, se 
organice y opere una casa de bolsa que se denominará "Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V." 

SEGUNDO.- La duración de la sociedad que goce de la autorización a que se refiere la presente 
Resolución será indefinida. 

TERCERO.- El domicilio social de la sociedad que se organice y opere como casa de bolsa en términos de 
esta Resolución será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

CUARTO.- El objeto de la sociedad será la realización de las actividades y la prestación de los servicios a 
que se refiere el artículo 22 de la Ley del Mercado de Valores. 
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QUINTO.- El capital mínimo obligatorio de la sociedad estará integrado por acciones sin derecho a retiro, 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de 
$55,000,000.00 M.N. (cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 moneda nacional). El monto del capital 
variable en ningún caso podrá ser superior al del capital pagado sin derecho a retiro. 

SEXTO.- La administración de la sociedad estará encomendada a un Consejo de Administración y a un 
director general, en sus respectivas esferas de competencia, y deberá contar con un contralor normativo, en 
términos de la Ley del Mercado de Valores. 

SEPTIMO.- La escritura constitutiva y estatutos de la sociedad deberán ser aprobados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y, una vez obtenida dicha aprobación, inscribirse en el Registro Público de 
Comercio, lo que deberán acreditar ante la Dirección General de Seguros y Valores de esta Secretaría. 

OCTAVO.- La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

NOVENO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible y no implica certificación sobre la solvencia del intermediario en el mercado de valores a que 
esta Resolución se refiere. 

DECIMO.- En todo lo no señalado expresamente por la presente Resolución, la casa de bolsa que se 
organice y opere en términos de ésta se ajustará a las disposiciones correspondientes de la Ley del Mercado 
de Valores y demás normatividad aplicable. 

Atentamente 

México, D.F., a 13 de octubre de 2004.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 208703) 

 
 

RESOLUCION que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A fracción I, 144 
fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera, y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente: 
RESOLUCION QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR 

EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Artículo Unico. Se modifica la Disposición Unica Transitoria de la “Resolución que Modifica a la Diversa 
que Establece el Mecanismo para Garantizar el Pago de Contribuciones en Mercancías Sujetas a Precios 
Estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de febrero de 2005, para quedar de la siguiente forma: 

“DISPOSICION TRANSITORIA 

UNICA. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación, con excepción del 
Anexo 2, que entrará en vigor el día 1 de abril de 2005.” 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de febrero de 2005.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público: el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 
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PROCEDIMIENTO para el dictamen respecto a los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos.- 102-K-061. 

CC. titulares, oficiales mayores, directores 
generales de programación, organización y 
presupuesto, y equivalentes de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 31 fracciones II y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 7, 38, 50 y 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como en 
los artículos 40, 41 y 124 al 126 del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2004, se expide el siguiente: 

PROCEDIMIENTO PARA EL DICTAMEN RESPECTO A LOS INGRESOS EXCEDENTES OBTENIDOS 
DURANTE EL EJERCICIO POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
I. Definiciones 
1. Para efectos del presente Procedimiento se entenderá por: 

i). Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente; 
ii). Manual de Normas Presupuestarias: el Manual de Normas Presupuestarias para la 

Administración Pública Federal; 
iii). Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos administrativos 

desconcentrados, a la Procuraduría General de la República, a los tribunales administrativos, a 
las unidades administrativas de la Presidencia de la República y a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, salvo mención expresa; 

iv). Entidades: los organismos descentralizados; las empresas de participación estatal mayoritaria, 
incluyendo a las sociedades nacionales de crédito, instituciones nacionales de seguros, 
instituciones nacionales de fianzas y las organizaciones auxiliares nacionales de crédito; así 
como a los fideicomisos públicos en los que el fideicomitente sea la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público o alguna entidad de las señaladas en esta fracción, que de conformidad con 
las disposiciones aplicables sean consideradas entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal; 

v). Entidades de control presupuestario directo: las señaladas en la fracción iv). de este numeral, 
cuyos ingresos y egresos están comprendidos en su totalidad en la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

vi). Entidades de control presupuestario indirecto: las señaladas en la fracción iv). de este numeral 
cuyos ingresos propios no están comprendidos en la Ley de Ingresos de la Federación ni en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, salvo aquellos subsidios y transferencias 
que, en su caso, reciban del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

vii). DGPOP: la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto que corresponda a 
la dependencia, o su equivalente; 

viii). UPI: la Unidad de Política de Ingresos de la Subsecretaría de Ingresos; 
ix). ULT: la Unidad de Legislación Tributaria de la Subsecretaría de Ingresos, y 
x). Para todos aquellos términos que no se encuentren definidos en los presentes lineamientos, 

serán aplicables las definiciones establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de que se trate, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal que corresponda y el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública Federal. 

2. Las disposiciones del presente Procedimiento tienen por objeto establecer los lineamientos a los que 
deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para solicitar el 
dictamen o informar a la Subsecretaría de Ingresos de los ingresos excedentes obtenidos durante 
el ejercicio fiscal correspondiente, y va dirigido a los Titulares, Oficiales Mayores, Directores 
Generales de Programación, Organización y Presupuesto y Equivalentes de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

 Las disposiciones del presente Procedimiento se sujetan a lo que establezca la Ley de Ingresos. 
II. Estimación de Ingresos por Concepto de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
3. Durante la primera quincena de julio, por conducto de las DGPOP’s o sus equivalentes, las 

dependencias deberán enviar a la ULT la siguiente información: 
i). Los ingresos que hubieran percibido por concepto de derechos, productos y aprovechamientos 

en el ejercicio fiscal inmediato anterior y el primer semestre del año en curso. Esta información 
deberá desglosarse por mes; 
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i). La estimación de los ingresos que esperan percibir durante el segundo semestre, desglosada 
mensualmente, por cada rubro de derechos, productos y aprovechamientos, y 

iii). La estimación de los ingresos que esperan percibir durante el siguiente año, por concepto de 
derechos, productos y aprovechamientos. Esta información deberá estar calendarizada 
mensualmente. 

 Los ingresos a que se refiere este numeral no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado 
ni otro gravamen. 

4. Con base en la información proporcionada de acuerdo con el numeral anterior, la ULT revisará la 
estimación de ingresos que cada dependencia obtendrá durante el segundo semestre, considerando 
la estacionalidad observada en ejercicios anteriores. En caso de existir inconsistencias en la 
estimación enviada, la ULT solicitará su aclaración y determinará la estimación de ingresos por 
derechos, productos y aprovechamientos que la dependencia obtendrá durante el segundo semestre. 

5. Al monto obtenido de acuerdo con el párrafo anterior se le adicionará la información de ingresos que 
la dependencia hubiera percibido por concepto de derechos, productos y aprovechamientos durante 
el primer semestre del año. El resultado será la estimación revisada del monto de ingresos para el 
año en curso. En caso de que el derecho, producto o aprovechamiento no hubiera estado vigente 
durante todo el año, la información de su recaudación proporcionada por la dependencia se analizará 
considerando toda la información disponible hasta ese momento. 

6. Para cada dependencia, la ULT ajustará la estimación del monto de ingresos del año en curso, 
obtenida de acuerdo con el numeral 5, con el crecimiento real de la economía y la inflación estimados 
para el siguiente año. 

7. El monto obtenido de acuerdo con el numeral 6 se comparará con el monto de ingresos que 
la dependencia estimó que percibiría el siguiente año. Si existieran diferencias se revisarán los 
supuestos de estimación de la dependencia. 

8. Una vez que la ULT haya revisado los supuestos de estimación enviados por la dependencia, 
determinará el monto que propondrá a la UPI para incluir en la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
siguiente año. 

9. En caso de que alguna dependencia no envíe la información a que se hace referencia en el numeral 
3, dentro del plazo señalado en dicho numeral, la ULT determinará el monto de ingresos para el 
próximo ejercicio y le propondrá a la UPI incluirlo en la Iniciativa de Ley de Ingresos; utilizando como 
base para dicho cálculo la recaudación esperada para el ejercicio corriente, ajustada de acuerdo con 
el numeral 6. 

10. El monto de ingresos estimados, de acuerdo con los numerales 3 a 9, para cada dependencia se 
registrará en los archivos de la ULT, a fin de que sirva de base para la determinación, en su caso, de 
los ingresos excedentes a que se refiere el apartado III del presente Procedimiento. 

III. Ingresos Excedentes obtenidos por las Dependencias durante el Ejercicio Fiscal 
III.A. Requisitos para la emisión del dictamen sobre ingresos excedentes obtenidos. 
11. Las dependencias solicitarán mediante oficio el dictamen a la ULT, acerca de si los ingresos 

obtenidos son excedentes a los previstos en la Ley de Ingresos. Una vez analizada la solicitud, la 
ULT propondrá a la UPI el monto de ingresos excedentes, para que ésta emita el dictamen 
correspondiente. Dicha solicitud deberá ser acompañada con lo siguiente: 
i). La información sobre la totalidad de los ingresos observados de la dependencia, por concepto de 

derechos, productos y aprovechamientos, correspondientes al periodo por el que se solicita 
dictamen sobre ingresos excedentes, especificando los conceptos y/o actividades por los cuales 
se generaron los ingresos excedentes; 

ii). La copia de los formatos fiscales con los que se efectuó el pago certificados o sellados por la 
Tesorería de la Federación o los auxiliares de ésta, por los enteros realizados. Cuando una 
solicitud contenga más de 50 formatos fiscales, la dependencia, en lugar de éstos enviará 
una relación que indique los montos y número de formato fiscal que corresponda, la cual deberá 
estar certificada por el Oficial Mayor o su equivalente en el órgano administrativo 
desconcentrado. 

 Los ingresos a que se refiere este numeral no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado 
ni otro gravamen. 

 Los ingresos excedentes de carácter excepcional a que se refiere el artículo 21 de la Ley de 
Ingresos, así como los ingresos excedentes con destino específico que deriven de una ley o decreto 
fiscales, no requerirán del dictamen a que se refiere este numeral y las dependencias sólo notificarán 
a la ULT sobre los ingresos obtenidos. 

12. Para que la UPI dictamine sobre los ingresos excedentes obtenidos por una dependencia, se deberá 
cumplir con lo siguiente: 
i). Haber enviado, durante el ejercicio anterior, la estimación calendarizada de sus ingresos, a que 

se refiere el numeral 3 de este Procedimiento; 
ii). Los requisitos señalados en el numeral 11 de este Procedimiento; 
iii). En el caso de productos y aprovechamientos, contar con la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para su cobro, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos, y 
iv). Que la solicitud, debidamente requisitada, se haya presentado a más tardar el 15 de diciembre 

de cada ejercicio. Tratándose de ingresos excedentes con destino específico que deriven de una 
ley o decreto fiscales, la fecha límite de presentación de las notificaciones será el 20 de 
diciembre del ejercicio fiscal que corresponda. 
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III.B. Emisión del dictamen sobre ingresos excedentes obtenidos 
13. La ULT analizará la totalidad de los rubros de ingresos obtenidos durante el periodo en análisis por la 

dependencia y los comparará con los que se hubieran programado para el mismo periodo, de 
acuerdo con el calendario mensual correspondiente al monto de ingresos estimados, registrados 
conforme al numeral 10. con base en este análisis la ULT le propondrá a la UPI el monto de ingresos 
excedentes para su dictamen, el cual deberá ser emitido por la UPI mediante oficio, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles a partir de la fecha en que se cuente con toda la información señalada en los 
numerales 11 y 12 de este Procedimiento. Si cumplido este plazo la UPI no emite el dictamen 
correspondiente, las dependencias, en forma automática, podrán presentar sus solicitudes 
de erogaciones adicionales con cargo a ingresos excedentes a las Direcciones Generales de 
Programación y Presupuesto sectoriales, de conformidad con el artículo 42 del Manual de Normas 
Presupuestarias. 

14. Para que el dictamen a que se refiere el numeral anterior sea favorable, será necesario que se 
cumplan dos condiciones: 
i). Que los ingresos totales de la dependencia obtenidos en el periodo en análisis, sean superiores 

a la estimación para el mismo lapso, y 
ii). Que la suma de los ingresos observados, hasta el periodo por el cual se solicita el dictamen, y 

los ingresos programados para el resto del ejercicio fiscal, registrados conforme al numeral 10, 
sean mayores al total de ingresos presupuestados para el año de que se trate. 

 Si se cumplen estas dos condiciones, se podrán dictaminar ingresos excedentes hasta por el monto 
menor entre los correspondientes a los incisos i) y ii) de este numeral. Los ingresos excedentes 
obtenidos se clasificarán en ingresos inherentes, no inherentes y excepcionales, de acuerdo con lo 
estipulado en la Ley de Ingresos. 

IV. Ingresos Excedentes obtenidos durante el Ejercicio por las entidades de la Administración 
Pública Federal Paraestatal que estén sujetas a Control Presupuestario Directo 

IV.A. Requisitos para la emisión del dictamen sobre ingresos excedentes obtenidos por las entidades de 
control presupuestario directo. 

15. Los titulares de las entidades de control presupuestario directo solicitarán, mediante oficio, el 
dictamen de la Subsecretaría de Ingresos acerca de si los ingresos obtenidos por las mismas son 
excedentes. Dicha solicitud se acompañará de los siguientes documentos: 
i). La propuesta del flujo de efectivo de ingresos modificado por la obtención de ingresos 

excedentes, determinado por el titular de la entidad y avalado por el órgano de gobierno; 
ii). Copia del acuerdo mediante el cual el órgano de gobierno aprueba la modificación al flujo de 

efectivo por la obtención de ingresos excedentes, certificada por el secretario del órgano 
de gobierno; 

iii). Una estimación sobre los ingresos correspondientes a los meses por ejercer. Esta estimación 
podrá ser revisada y modificada por la Subsecretaría de Ingresos, y 

iv). La especificación de los conceptos y/o actividades por los cuales se generaron los ingresos 
excedentes. 

 Los ingresos a que se refiere este numeral no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado 
ni otro gravamen. 

16. Para que la Subsecretaría de Ingresos dictamine sobre los ingresos excedentes a que se refiere este 
apartado, se deberá cumplir con lo siguiente: 
i). El citado dictamen sólo podrá solicitarse a partir del 16 de febrero de cada ejercicio fiscal, para lo 

cual la entidad deberá presentar la información observada sobre el comportamiento de los 
ingresos durante el primer mes del ejercicio. A partir del tercer mes del año, cuando la solicitud 
sea recibida durante los días del 1 al 15 de cada mes, se deberá presentar la información sobre 
los ingresos obtenidos hasta dos meses anteriores al mes en que se presenta la solicitud. 
En caso de que la solicitud se presente después del día 15 de cada mes, se deberá presentar la 
información sobre los ingresos obtenidos hasta el mes inmediato anterior a su solicitud; 

ii). Los requisitos señalados en el numeral 15 de este Procedimiento, y 
iii). Que la solicitud, debidamente requisitada, se haya presentado a más tardar el 15 de diciembre 

de cada ejercicio. Tratándose de ingresos excedentes por concepto de donativos y recuperación 
de seguros, la fecha límite de presentación de las solicitudes será el 18 de diciembre del 
ejercicio fiscal que corresponda. 

IV.B. Emisión del dictamen sobre ingresos excedentes obtenidos. 
17. La Subsecretaría de Ingresos analizará la totalidad de los rubros de ingresos obtenidos durante el 

periodo en análisis por la entidad de control presupuestario directo y con base en este análisis emitirá 
el dictamen mediante oficio, en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a partir de que la 
solicitud se encuentre debidamente requisitada, conforme a los numerales 15 y 16 de este 
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Procedimiento. Si cumplido este plazo la Subsecretaría de Ingresos no emite el dictamen 
correspondiente, las entidades de control presupuestario directo, en forma automática, podrán 
presentar sus solicitudes de erogaciones adicionales con cargo a ingresos excedentes a las 
Direcciones Generales de Programación y Presupuesto sectoriales, de conformidad con el artículo 
125 fracción III del Manual de Normas Presupuestarias. 

18. Para que el dictamen a que se refiere el numeral anterior sea favorable, será necesario que se 
cumplan dos condiciones: 
i). Que los ingresos totales obtenidos en el periodo en análisis, sean superiores a la estimación 

para el mismo lapso, y 
ii). Que la suma de los ingresos observados y los señalados en el inciso iii) del numeral 15 sea 

mayor al total de ingresos presupuestados para el año de que se trate. 
 Si se cumplen estas dos condiciones, se podrán validar ingresos excedentes hasta por el monto 

menor entre los correspondientes a los incisos i) y ii) de este numeral. Los ingresos excedentes 
obtenidos se clasificarán en ingresos inherentes, no inherentes y de carácter excepcional, de 
acuerdo con lo estipulado en la Ley de Ingresos. 

19.  La Subsecretaría de Ingresos no emitirá opinión respecto a los ingresos excedentes que obtenga el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE) por 
concepto de aportaciones del Estado para el ISSSTE. 

20.  Si los ingresos totales obtenidos por la entidad en el periodo de análisis no son superiores a la 
estimación original para el mismo periodo, el dictamen de la Subsecretaría de Ingresos será en 
sentido negativo, en cuyo caso la entidad no podrá solicitar ampliación presupuestal con cargo a 
ingresos excedentes a la Subsecretaría de Egresos. 

V. Ingresos Excedentes obtenidos durante el Ejercicio por las Entidades de la Administración 
Pública Federal Paraestatal que estén sujetas a Control Presupuestario Indirecto 

21.  Las entidades de control presupuestario indirecto que obtengan ingresos excedentes a los previstos 
en sus flujos de efectivo, deberán informarlos a la Subsecretaría de Ingresos, a través de la Dirección 
General Adjunta de Precios y Tarifas, sujetándose al siguiente procedimiento: 

 El titular de la entidad, considerando como fecha límite el 15 de diciembre, deberá informar a la 
Subsecretaría de Ingresos, sobre los ingresos excedentes obtenidos por la entidad, anexando  
lo siguiente: 
a) Copia del acuerdo mediante el cual el órgano de gobierno autoriza la modificación al flujo de 

efectivo por la obtención de ingresos excedentes, certificada por el secretario del órgano 
de gobierno; 

b) Calendario mensual de flujo de efectivo, original y modificado con cifras observadas hasta el 
mes indicado en el numeral 22 del presente Procedimiento, y 

c) Especificación de los conceptos y/o actividades por los cuales se generaron los ingresos 
excedentes. 

 Los ingresos a que se refiere este numeral no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado 
ni otro gravamen. 

 La información a que se refiere este numeral deberá estar avalada por la dependencia coordinadora 
de sector correspondiente. 

22. El oficio acuse de recibo de la Subsecretaría de Ingresos sólo podrá solicitarse a partir del 16 de 
febrero de cada ejercicio fiscal, para lo cual la entidad deberá presentar la información observada 
sobre el comportamiento de los ingresos durante el primer mes del ejercicio. A partir del tercer mes 
del año, cuando la solicitud sea recibida durante los días del 1 al 15 de cada mes, se deberá 
presentar la información sobre los ingresos obtenidos hasta dos meses anteriores al mes en que 
se presenta la solicitud. En caso de que la solicitud se presente después del día 15 de cada mes, se 
deberá presentar la información sobre los ingresos obtenidos hasta el mes inmediato anterior 
a su solicitud. 

23. La Subsecretaría de Ingresos emitirá un oficio de acuse de recibo que haga constar que la entidad 
cumplió con los requisitos establecidos en el numeral 21 del presente Procedimiento, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles contados a partir de que se cuente con toda la información señalada en los 
numerales 21 y 22 de este Procedimiento. 

Disposiciones Transitorias 
24. Las presentes disposiciones normativas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
25. Se deja sin efectos el Oficio Circular número 349-A-105 por el cual se expide el “Procedimiento para 

que la Unidad de Política de Ingresos dictamine respecto a los ingresos excedentes obtenidos 
durante el ejercicio por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2003. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de febrero de 2005.- El Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 


